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En el contexto de la crisis sanitaria y del retorno a clases presenciales de forma gradual, 

voluntaria y flexible, los establecimientos educacionales pueden adoptar medidas y ajustar 

los procedimientos asociados a la constitución, gestión y coordinación del Consejo Escolar, 

resguardando la seguridad y la protección de la salud de su comunidad escolar, con el 

objetivo de cumplir con una adecuada entrega del servicio educativo a todos los niños, niñas 

y jóvenes del país en un escenario distinto, producto de la pandemia por Covid-19. 

El Consejo Escolar en los establecimientos que reciben aporte del Estado, promueve la 

participación y reúne a los distintos integrantes de la comunidad educativa, para mejorar la 

calidad de la educación, la convivencia escolar y los logros de aprendizaje. 

Esta instancia, permite que los representantes de los apoderados, estudiantes, asistentes de la 

educación, docentes y equipo directivo, sean agentes de cambio para alcanzar una educación 

de calidad. En este sentido, el Consejo Escolar estimula y canaliza la participación de la 

comunidad educativa para aportar a la mejora continua del proyecto educativo. 

La gestión adecuada y oportuna del Consejo Escolar, permite a la comunidad educativa y al 

equipo directivo, tomar decisiones informadas, considerando los recursos a disposición y la 

opinión de los principales estamentos que la componen. 

La Superintendencia de Educación, con el propósito de resguardar los derechos de la 

comunidad, fortalecer la labor educativa y apoyar la mejora continua, fiscaliza el 

cumplimiento de la normativa educacional, para garantizar la existencia y funcionamiento 

efectivo del Consejo Escolar. 

Evidencias que permiten cumplir con lo establecido en la norma, verificando los 

siguientes elementos: 

 Actas de constitución del Consejo Escolar o Comité de Buena Convivencia Escolar 

según corresponda (debe constituirse dentro de los tres primeros meses del año). 

 Actas de sesiones que garanticen el funcionamiento regular (sesionar a lo menos 4 

veces). 

 Registro de los integrantes. 



 Plan de Gestión de Convivencia Escolar que incorpore medidas acordadas por el 

Consejo Escolar o Comité de Buena Convivencia. 

¿Qué señala la normativa? 

Las atribuciones del Consejo Escolar son de carácter informativo, consultivo y propositivo, 

en los casos que el sostenedor decida, podrá tener carácter resolutivo. 

Materias que el director/a, debe informar al Consejo Escolar: 

 Logros de aprendizaje integral de los estudiantes: el director/a del establecimiento 

deberá informar, a lo menos semestralmente, acerca de los resultados de rendimiento 

académico, el proceso y las orientaciones entregadas por la Agencia de Calidad de la 

Educación sobre los resultados SIMCE, estándares de aprendizaje y otros indicadores 

de calidad educativa, obtenidos por el establecimiento. 

 Informes de las visitas del Ministerio de Educación y otros organismos relacionados. 

En lo normativo, los informes de fiscalización realizados por la Superintendencia de 

Educación. 

 Resultados de concursos para cargos referidos a docentes, profesionales de apoyo, 

administrativos y directivos (solo establecimientos municipales). 

 Informe sobre el estado financiero, entregado por el sostenedor de establecimientos 

subvencionados al Consejo Escolar (primera sesión de cada año). 

 Informe de ingresos percibidos y gastos efectuados. 

 Enfoque y metas de gestión del director del establecimiento. 

Materias que el director/a, debe consultar al Consejo Escolar:  

 Proyecto Educativo Institucional y sus modificaciones. 



 Metas establecidas en el Plan de Mejoramiento Educativo (PME), y las estrategias 

pueden contribuir al logro de los objetivos institucionales. 

 Informe de la gestión educativa del establecimiento que realiza el director anualmente, 

antes de ser presentado a la comunidad educativa. 

 Calendario detallado de la programación anual y las actividades extracurriculares, 

incluyendo las características específicas de éstas. 

 Elaboración, modificación y revisión del Reglamento Interno del establecimiento 

educacional, sin perjuicio de la aprobación del mismo, si se hubiese otorgado esta 

atribución. 

 Cuando el establecimiento se proponga llegar a cabo mejoras, de infraestructura, 

equipamiento u otro elemento que sirva al proyecto educativo, y éstas superen las 1.000 

UTM, deberán ser consultadas por escrito al Consejo Escolar. 

El Decreto N°24 que Reglamenta los Consejos Escolares, señala que el director o 

directora en cada sesión, da cuenta sobre la gestión general del establecimiento 

educacional, procurando abordar cada una de las temáticas que deben ser informadas 

o consultadas a este estamento. Con esta información, podrán ser planificadas las 

sesiones del año. 

  

Materias específicas sobre convivencia escolar: 

 La Ley sobre Violencia Escolar señala que el Consejo Escolar tiene como función 

adicional, promover la buena convivencia escolar y prevenir cualquier tipo de agresión, 

hostigamiento y violencia física o psicológica hacia los estudiantes. 

 El Consejo Escolar debe elaborar un Plan de Gestión de Convivencia Escolar, en el que 

se establezcan responsables, prioridades, plazos, recursos y formas de evaluación, con 

el fin de alcanzar el o los objetivos dispuestos en esta materia. 



 Anualmente se organizará una jornada de discusión, para recabar las observaciones e 

inquietudes de la comunidad educativa sobre el reglamento interno y la convivencia 

escolar. 

  

Preguntas frecuentes 

  

¿Quiénes integran el Consejo Escolar? 

 El Director del establecimiento, quién preside el Consejo. 

 Un representante designado por la entidad sostenedora, mediante documento escrito. 

 Un docente elegido por los profesores del establecimiento, mediante procedimiento 

previamente establecido. 

 Un asistente de la educación elegido por sus pares. 

 El presidente del Centro de Padres y Apoderados. 

 El presidente del Centro de Alumnos en el caso que el establecimiento imparta 

enseñanza media. 

Cabe señalar que se podrán integrar otros miembros al Consejo, a petición de un integrante 

o el Director, lo que se resolverá en base a un procedimiento previamente establecido por el 

estamento. 
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